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	INFORME DEL SERVICIO TERRITORIAL A LA PONENCIA TÉCNICA

	PONENCIA TÉCNICA DE 1-02-2006


ASUNTO Nº.- Proyecto de Revisión de Normas Urbanísticas Municipales de SERRADILLA DEL ARROYO (Salamanca). Promotor: AYUNTAMIENTO Redactor: URBYPLAN (Expte. 494/05)

Se presenta el 21 de Febrero de 2006 la Revisión de las Normas Urbanísticas Municipales de Serradilla del Arroyo para que en materia de la LUCyL y del RUCyL se emita el siguiente informe:
· En todo el Documento se hace referencia a la aprobación Inicial, aunque entendemos que es el documento de aprobación provisional por la fecha de aprobación. Debe corregirse este error.

DEL PLANEAMIENTO VIGENTE

Serradilla del Arroyo posee Normas Urbanísticas Municipales aprobadas por la CTU el 21/06/04. 

DE LA MEMORIA Y DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN

1. SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN

El redactor justifica la revisión en la página 2 de la de la Memoria Justificativa:

“…..,la situación de este municipio salmantino ha sufrido una significativa evolución debido a una activa gestión municipal. Se han generado expectativas de crecimiento por la demanda de suelo industrial en la zona lo que se prevé traerá aparejado un impulso de la actividad inmobiliaria municipal.

 Para dar solución a estas inquietudes y necesidades generadas en los últimos tiempos, de carácter tanto privado como público, se propone ahora la revisión de las Normas Urbanísticas Municipales manteniendo los criterios básicos que las sustentan y ampliando las posibilidades que estas ofrecen. Y es que, la entidad de tales cambios obliga a una revisión de cierto calado del marco urbanístico municipal por que ha sido necesario descartar el recurso a modificaciones puntuales del documento.”

· Se considera suficientemente justificada la Revisión propuesta.

2. LÍMITE DEL SUELO URBANO

Se ha variado los límites del casco urbano respecto las NUM, se justifica en la memoria del documento páginas 3 y 4.

· Parecen adecuados estos nuevos límites, se pone en consideración de la Ponencia.

· El plano de Ordenación del núcleo de Serradilla del Arroyo por error indica la clasificación de rústico común al este del municipio cuando seria de protección natural.

3. DOTACIONES GENERALES

Existen planos de Dotaciones, Alumbrado, Saneamiento y Abastecimiento.

4. ELEMENTOS O ESPACIOS SINGULARES CON TRATAMIENTO ESPECIFICO. CATALOGO

Existe un Catálogo en el que se incluyen tres edificaciones y ocho zonas arqueológicas, una de ellas declarada BIC (La Peña Pintada).

· Tiene informe favorable del Servicio Territorial de Cultura.
5. DE LOS PLANOS DE INFORMACIÓN

· Se presentan los planos necesarios para la revisión.

DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA Y SU NORMATIVA

Se mantienen las determinaciones de Carácter General página 3 de la Normativa Reguladora, incluyendo nuevos conceptos como: zonas estanciales o peatonales exclusivas, los callejones y pavimentación especial.

· Ya que se definen deberían reflejarse en la leyenda de los planos de Ordenación. No se definen su situación.
Se definen las condiciones Generales de uso página 13 incluyendo como uso básico las infraestructuras.

· Debería tener el uso básico de infraestructuras unas condiciones específicas como el resto de los usos básicos. Se deben definir esas condiciones específicas.

Se definen 9 usos pormenorizados página 15 incluyendo tres nuevos referidos a la ordenación detallada.

· Se definen haciendo referencia a distintos anexos de los usos de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León, entiendo que sería aconsejable que se incluyeran esos anexos entre la documentación presentada. Se pone en consideración de la Ponencia.
1. RESPECTO DEL SUELO URBANO CONSOLIDADO

Se definen 9 usos pormenorizados (tres nuevos de la ordenación detallada presentada) y 10 zonas con sus correspondientes ordenanzas. La zona INDUST (para la ordenación detallada), la zona AISL/LAD (terrenos específicos que bordean el núcleo en la zona norte) y los ASUM.

· Esta última ordenanza no se encuentra reflejada en ninguna zona de los planos de ordenación, no parece adecuada esta ordenanza definida como aquella asumida conforme al planeamiento de desarrollo anterior ya que los sectores definidos siempre recogen alguna de las otras ordenanzas. Debe aclararse esta ordenanza.

2. RESPECTO DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

Existen cinco zonas bien diferenciadas con unas condiciones generales que se especifican en la página 30 de las Ordenanzas.

· El plano de Ordenación de suelo urbano que define los sectores de suelo urbano no consolidado, tienen errores en la densidad máxima de edificación. El sector 1 (0,55 m2/m2), sector 2 (0,55 m2/m2) y sector 5 (0,57 m2/m2), deben corregirse.
· Se hace un cálculo del aprovechamiento medio en todas las fichas a partir de la página 38 que no se debe realizar hasta el desarrollo de los ED, ya que se deben definir los coeficientes de ponderación de los usos compatibles y existen zonas de dominio público (calles) que no deberían tener aprovechamiento lucrativo. Por tanto entiendo que el aprovechamiento medio y las superficies máximas edificables deberían definirse en el proyecto de desarrollo ED.
3. RESPECTO DEL SUELO URBANO NO CONSOLIDADO CON ORDENACIÓN DETALLADA

Se presenta con las Normas el Sector 4 “El Castañar” que asume el planeamiento desarrollado en las anteriores normas

· Se mantiene las condiciones de la OD incluida en las anteriores NU.

4. RESPECTO DEL SUELO URBANIZABLE DELIMITADO CON ORDENACIÓN DETALLADA

Se ha definido ningún sector 6 de suelo urbanizable delimitado “Sector Vadrian”, se presenta la Ordenación Detallada en la página 47 de la normativa reguladora y en la memoria página 26 y se presentan 7 planos de la ordenación detallada de este suelo.

Las reservas mínimas exigibles a 64.960,41 m2 construibles lucrativos, son:

	
	Exigible
	Previsto

	Espacios libres públicos
	20 x64.960,41/100 = 12.992,09 m2

Mínimo 5% superficie del sector = 6.500 m2
	13.042,54 m2

	Equipamientos 
	20 x64.960,41/100 = 12.992,09 m2

Mínimo 5% superficie del sector = 6.500 m2Mínimo 50% público = 6.496,05 m2
	13.000,2 m2 (público) 



	Aparcamientos
	650 plazas o 10 m2 por plaza de aparcamiento = 6.500 m2
	280 plazas de uso y dominio público

	Plazas minusválidos
	17 plazas
	No se indican


· Las reservas cumplen con los espacios libres exigidos y los equipamientos, pero no cumplen con 370 plazas de uso público que falta indicar donde se ubicarían y las 17 plazas para minusválidos.
· Se debería presentar plano de información que reflejará la estructura de la propiedad del suelo, plano catastral del sector afectado.
· En la zona de equipamientos y espacios libres públicos (en planos), debería indicarse la ordenanza, condiciones de edificación y edificabilidad como se hace en la de uso Industrial y Taller-almacén. Las condiciones de edificación ADOS/PAR no están definidas, se deberían definir. 
· Para el cálculo del aprovechamiento medio faltarían indicar cuales son los coeficientes de ponderación  aunque en su defecto sería 1 Art. 102 del RUCyL, pero en todo caso debería indicarse donde dice, “total aprovechamiento lucrativo” debería decir “m2 edificables en el uso predominante”.
· En el cálculo del aprovechamiento medio existe una superficie denominada, “dotaciones urbanísticas públicas existentes” que corresponden varios caminos. La superficie de estos caminos debería quitarse para el cálculo del aprovechamiento lucrativo ya que son de dominio público.
· Esta Ordenación Detallada necesitará declaración de Impacto Ambiental por tener uso predominante industrial y no ser colindante con el suelo urbano de los núcleos de población existentes.
5. RESPECTO DEL SUELO RÚSTICO.

En la clasificación de suelo rústico se distinguen las categorías, en planos de Clasificación del Suelo: rústico común, rústico con protección natural, rústico con protección cultural y rústico con protección de infraestructuras.

· La referencia a los artículos 156 y 157 página 75, debe tratarse de un error por referirse estos artículos 194 y 195. Debe corregirse.

· La referencia a los artículos 53.1 y 91.2 página 79, debe tratarse de un error.

· Las referencias al artículo 145 página 80, debe tratarse de un error y referirse al 183.

DE LA NORMATIVA CONCURRENTE

Se debe requerir informe de los siguientes organismos dentro de sus competencias al verse afectado el término municipal:

· Al Servicio de Medio Ambiente, al afectar el proyecto al espacio Natural de las Batuecas.

El informe jurídico indicará los informes que se han emitido, y los necesarios y vinculantes para la aprobación de esta Revisión de Normas Urbanísticas con Ordenación Detallada.

Salamanca, 1 de Febrero de 2006

	ARQUITECTO DEL SERVICIO TERRITORIAL,

Fdo.: Avelino Álvarez Rodríguez
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